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INSTITUTO DE EDUCACION MEDIA 

"Dr. ARTURO OÑATIVIA" 
Av. Bolivia 5150 — 4400 Salta 

REPUBLICA ARGENTINA 
Tel./FAX (54) (0387) 4255321 

SALTA 14 agosto de 2025 

Expediente N°21.034/25.- 

RESOLUCIÓN N° 165-2025 - I.E.M. 

VISTO los Certificados presentados por la Sra. Preceptora, Técn. Florencia 
Rita Mariela LÓPEZ, referidos a su licencia por Maternidad y atento a que 
corresponde su consideración en el marco a lo previsto en el Artículo 5°, inc. g) de la 
Resolución CS N° 500-11, 

EL SRA. VICEDIRECTORA DEL INSTITUTO DE EDUCACION MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Tener por otorgada licencia por Maternidad (pre-parto y postparto) a 
la Tecn. Florencia Rita Mariela LOPEZ, DNI N° 31.437.097, en el cargo de 
PRECEPTOR de este Instituto, por el período 23/02/25 al 22/05/25, con imputación 
al artículo 48, inc. a) — Convenio Colectivo de Trabajo del Sector Docente de las 
UUNN. 

ARTÍCULO 2°.- Tener por otorgada Licencia Postmaternidad a la referida 
preceptora, por el período 23 de mayo - 20 de agosto de 2025, en el marco a lo 
establecido por el artículo 48, inc. b) — Convenio Colectivo de Trabajo dei Sector 
Docente de las UUNN. 

ARTÍCULO 3°.- Comunicar a las partes interesadas. Cumplido, dar el trámite 
respectivo. - 
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